
 

 

San Juan de Pasto, 06 de SEPTIEMBRE de 2021 

 

Señor: 

MICHAEL HIMMEL 

ANNAR DIAGNOSTICA IMPORT SAS 

NIT. 830.025-281-2 

 

 

Ref. Respuesta Observaciones a evaluación jurídica Solicitud Simple de Ofertas 0019 

S.S.O. 2021, cuyo objeto es: “CONTRATAR EL SUMINISTRO DE INSUMOS Y REACTIVOS 

DE LABORATORIO CLÍNICO Y PATOLOGÍA NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE 

EXÁMENES DE APOYO DIAGNÓSTICO DE LOS USUARIOS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E..” 

 

Cordial saludo, 

Previa verificación de la correspondencia de la entidad y el email institucional asignado para 

el presente proceso y teniendo en cuenta las inquietudes formuladas a la evaluación técnica 

preliminar respecto del proceso de Solicitud Simple de Ofertas de la referencia, el Hospital 

Universitario Departamental de Nariño E.S.E responde. 

Para absolver las inquietudes, se procederá a transcribirlas, identificando la fuente y luego se 

señala la respuesta a la misma 

OBSERVACIONES RECEPCIONADAS:  

A. Oferente: ANNAR DIAGNOSTIC IMPORT S.A.S. 

Fecha y hora de recepción: 02 de SEPTIEMBRE de 2021 a las 02:02 P.m. 

Medio de recepción: correo electrónico 

Correo electrónico de envió: katherine.sierra@annardx.com  
Correo electrónico de recepción: documentacionhosdenar@gmail.com 

 

OBSERVACION 1:  

 

mailto:katherine.sierra@annardx.com
mailto:documentacionhosdenar@gmail.com


 

 

 
 

 

 



 

 

 
 

a. RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN DE LA ENTIDAD: En consideración a lo anterior la 

entidad se permite responder lo siguiente:  

 

Teniendo en cuenta el cronograma del proceso No. 0019.S.S.O-2021, el plazo para presentar 

observaciones a la solicitud simple de ofertas fue hasta el día 26 de agosto de 2021, por tanto 

la observación recepcionada con el fin de modificar la SOLICITUD SIMPLE DE OFERTA NO es 

procedente en razón que el momento procesal para hacerlo ya precluyo, por otra parte los 

estudios previos (ECO) presentan la necesidad de tener una establecimiento cerca debido a 

que las necesidades de productos debe ser resulta en el menor tiempo posible para garantizar 

prestar el servicio de salud.  En razón a lo expuesto LA ENTIDAD NIEGA LA OBSERVACIÓN 

PRESENTADA. 

 

Lo anterior conforme a las decisiones tomadas en sesión de Comité de Contratación llevada a 

cabo el día seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), lo cual consta en la respectiva 

acta del día.  

 

Atentamente 

ORIGINAL FIRMADO 

 

NILSEN ARLEY ALVEAR ACOSTA 

Gerente 

 
Reviso y Aprobó componente jurídico: Amanda Lucia Lucero  – Jefe Oficina Jurídica Asesora. 

Proyectó Componente Jurídico: Iván Realpe - Abogado Contratista Oficina Jurídica Asesora.  


